
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, 
TRABAJO Y PENSIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 
CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO A FAVOR DEL SEÑOR NELSON 
CASTILLO JIMENEZ, POR LA SUMA DE NUEVE MIL PESOS (RD$9,000.00), 
INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR ANDRES BAUTISTA GARCIA. 
TOMADA EN CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 
2006. 

 
Expediente: 01359-2006-PLO-SE 

 
La Comisión, luego de haber revisado y analizado en proyecto de ley en 
cuestión, HA RESUELTO: rendir informe favorable de éste entendiendo que el 
señor Nelson Castillo Jiménez ha desarrollado una labor social encomiable 
como profesor de música y ha recibido varios reconocimientos por su 
participación y aportes a la Defensa Civil y la Cruz Roja Dominicana; y que 
además de que cuenta con 67 años de edad, padece de discapacidad física que 
le imposibilita para el trabajo productivo. 
 
En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, 
tal y como se lee en su artículo uno (1). 
 
 “ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado a favor del señor Nelson 
Castillo, por la suma RD$9,000.00 (Nueve Mil Pesos con 00/100.” 
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